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ACTIVIDADES OBLIGADAS A IMPLANTAR  
UN CANAL DE DENUNCIA EN SU EMPRESA 
(PARA EMPRESAS INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE TRABAJADORES) 

Según la ley 10/2010 de Prevención de Blanqueo de Capitales 

 

Actividades: 

• Las entidades de crédito. 
• Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida u otros 

seguros relacionados con inversiones y los corredores de seguros cuando actúen 
en relación con seguros de vida u otros servicios relacionados con inversiones.  

• Las empresas de servicios de inversión.  
• Las personas que ejerzan profesionalmente actividades de cambio de moneda. 
• Los servicios postales respecto de las actividades de giro o transferencia. 
• Las personas dedicadas profesionalmente a la intermediación en la concesión 

de préstamos o créditos. 
• Los promotores inmobiliarios. 
• Los auditores de cuentas, contables externos, asesores fiscales y cualquier otra 

persona que se comprometa a prestar de manera directa o a través de otras 
personas relacionadas, ayuda material, asistencia o asesoramiento en 
cuestiones fiscales como actividad empresarial o profesional principal. 

• Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles. 

• Los abogados, procuradores u otros profesionales independientes cuando 
participen en la concepción, realización o asesoramiento de operaciones por 
cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades 
comerciales entre otras actividades. 

• Los casinos de juego. 
• Las personas que comercien profesionalmente con joyas, piedras o metales 

preciosos. 
• Las personas que comercien profesionalmente con objetos de arte o 

antigüedades o actúen como intermediarios. 
• Las personas responsables de la gestión, explotación y comercialización de 

loterías u otros juegos de azar presenciales o por medios electrónicos, 
informáticos, telemáticos e interactivos. En el caso de loterías, apuestas 
mutuas deportivo-benéficas, concursos, bingos y máquinas recreativas tipo 
“B” únicamente respecto de las operaciones de pago de premios. 

• Las fundaciones y asociaciones. 
• Los proveedores de servicios de cambio de moneda virtual o custodia de 

monederos electrónicos. 

 


